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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 14 de julio de  2011.  
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 
 

O R D E N A N Z A  

 

ARTÍCULO 1º.-  Disponese la construcción de refugios de pasajeros  

de transporte urbano sobre Avenida Güemes, desde su  intersección 

con Avenida Alem hasta calle 9 de Julio, correspond iente a la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca. 

 

ARTÍCULO 2º. - El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de 

las  áreas de competencia, establecerá la planifica ción, diseño y 

ejecución de lo dispuesto, acorde a la normativa vi gente. 

 

ARTÍCULO 3º. - Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal, a  

suscribir convenios con entidades Privadas Provinci ales o 

Nacionales, con el fin de concretar lo establecido en el artículo 

1º. 

 

ARTÍCULO 4º. - El Departamento Ejecutivo Municipal, realizará la s 

previsiones necesarias para dar cumplimiento a la p resente 

Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 5º. - Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante  de la 
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Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a lo s catorce días 

del mes de julio del año dos mil once. 
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